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Atendiendo la solicitud formulada por el demandante, estese a lo resuelto 

mediante auto de fecha 31 de julio de 2023, en virtud del cual se negó la solicitud 

de oficiar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO a efectos de 

conocer información del trámite de la diligencia de secuestro comisionada, con 

fundamento en el artículo 78-10 del C.G.P., por lo que la petición debe ser 

radicada en dicha Alcaldía.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___49____   Hoy  ___08-09-2023_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 
JLV 
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